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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

11918 Nombramiento Concejal Tesorero del Ayuntamiento (acuerdo Pleno organizativo de fecha 2 de julio
de 2015)

Expte. 746/2015

DON ANTONIO MARI MARI, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA; HACE
SABER:

De conformidad con los acuerdos adoptados en la Sesión Plenaria Organizativa celebrada con fecha  2 de julio de 2015, en reserva de lo que
resulte de la aprobación del acta de la sesión citada, para general conocimiento se eleva a exposición pública  lo siguientes:

NOMBRAMIENTO DEL CONCEJAL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, 63, 120 y 121 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se dio cuenta del Decreto de la Alcaldía Nº
337/15 con el contenido siguiente:

“Yo, Antonio Marí Marí, en calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sant Joan de Labritja, en uso de las facultades atribuidas en
el art. 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y Ley 20/2006, de 15 de diciembre de las Islas Baleares, resuelvo:

PRIMERO.- Designar, de conformidad con el artículo 2.f) del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre Provisión de Puestos de
Trabajo Reservados a Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional, como Concejal Tesorero de este
Ayuntamiento a D. Jaime Marí Marí.

SEGUNDO.- Relevar al Concejal Tesorero de la obligación de prestar fianza.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución al designado, quien deberá aceptar expresamente dicho nombramiento, haciéndose cargo de
sus funciones mediante la firma del Acta de Arqueo.

CUARTO.- Comunicar a los Bancos y establecimientos análogos el nombramiento del Concejal Tesorero tras la aceptación de su cargo.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno, en la sesión extraordinaria que celebre en cumplimiento del artículo 38 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. …”

Lo que se hace público para el general conocimiento.

 

Sant Joan de Labritja, a 15 de julio de 2015.

EL ALCALDE
Antonio Marí Marí
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